
Núm. 43. Martes 16 de Janio de Í 8 3 5 i é cuartos. 

Se suscribe á este periódica qué áaía 
los martes Jr sábados, y consta cada nú-
Hiero dé un pliego de impresión cuándo 
menos, ért la imprenta R e a l , calle de 
Santa María lá Mayor nlínú 188, á 4 
fs. vn. al nies puesto eri casa de los í é -
áores suscriptores dé esta ciudadi 

§é ádmífeh süscrípciohéá fiará fuera di 
ésta capital á 8 rs. vn. franco dé porte. 

Los ártículós y avisos niJ tíficiales se 
recibirán en la intáma oficina é inseri 
rán gratis^ siempre qué sean dé las clases 
que comprende la Real tíídén de áo de 
abril ultifho ; pero deberán venir íraaco» 
í igualmente las &dftüacU>neu 

BOLKTLV L DÉ L A PEOVÍIVCÍA Í M ^ÁllAGÓZA. 

A R T I C U L O D É O P I C t O . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
D K A R A G Ó N . 

P o r el Miñ i s fer io de Gracia y Justicia se ha 
comunicada á el S r . Regente de esta Audiencia con 
fecha de 2 g de M a y ó anterior él R e a l Decreto y 
L e y qué dice asi¿ 

Doña Isabel ÍL por lá gracia dé Dios 4 R E I N Á 

de C a s t i l l a , de L e ó n , de Aragón , de las Dos S i -
ci l ias, de Jerusalen, de Navarra^ de Gradada^ de 
Tolsdo , de Valenc ia , de G a l i c i a , de Mallorca, dé 
Sevi l la , de Cerdena, de Córdoba , dé C ó r c e g a , de 
M u r c i a , de Menofca, de Jaeo , de los Algarbes, 
de Algecirasi de Gibraltar, de las Islas de C a n a 
rias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas I 
y Tierra-firme del M a r O c c é a n o ; Archiduqtíesa: 
de Austria; Düquíesa de B o r g o f í a , de Brabante y 
de Mila'n; Condesa de Abspurg , Flandes^ T i -
TOI y B a r c e l o n a ; Señora de Vizcaya y de M o 
lina & c . &c.^ y en su Real nombre D o ñ a M A M A 
C R I S T I N A de B O R B O N , coíno R E I N A Gobernadora 

durante la menor edad dé mí excelsa H i j a , á to
dos los que las pTosentcs vteíén" y entendieren,-
sabed : Que habiendo juzgado conveniente al bien 
de estos Reinos presentar á las Cortes generales, 
con arreglo á loque previene el art ículo 33 del 
E S T A T U T O R E A L , un proyecto dé ley relativo á 

las adquisiciones a' nombre del Estada^ y habien
do sido aprobado dicho proyecto d é ley por a m 
bos EstamenEos, como á cont inuac ión se expresa,-
he tenido á bien, después de oir el dictamen del 
Consejo de Gobierno y del de Ministros 4 darle la 
sanción /¿eai . L a s C o r t í s generales del Reino , 
deipues- de haber Ix-araiaa-da Coa el debido dete

nimiento, y observando todos los tra'mites y for-' 
malidades prescritas el asunto relativo á las adqui
siciones á nombre del Estado que por orden de 
V . M . de 20 de Octubre del año ú l t imo , y con
forme con lo prevenido en los artícülos 30 y 33 
del E S T A T U T O " R E A ¿ , se comet ió á su examen y 

deliberacionj, presentan respetuosamente á V . MÍ 
él siguiente Proyecto de ley para que V . M . se 
digne^ si lo tuviese á bien^ darle la sanción R e a l . 
A r t í c u l o primero: Corresponden al Estado los 
Bienes semovientes 4 muebles é inmuebles, dere
chos y prestaciones siguientes. Primero: L o s q ü e 
estuvieren vacantes y sin dueño conocido p o í tio 
poseerlos individuo ni corporación alguna. Segun
do: L o s buques q ü e por naufragio arriben á las 
costas del Re ino , igualmente q u é los cargamen
tos, frutos, alhajas y demás q ü e se ha l la í e en ellos 
luego que pasado el tiempo prevenido por las le
yes , resulte no tener d ü e n o conocido. Tercero: 
E n igual f ó r m a l o q ü e la mar árrojáfe á las p la 
y a s , sea ó no procedente dé buqueá q ü e hubie
sen naufragado, cuando resulte no tener duvño 
Conocido. Se e x c e p t ú a n de esta regla los produc
tos de la miártía mar ^ loS efectos q ü e las leyes 
vigentes conceden al pfiíner ocupante^ ó á aquel 
que los encuentra. C ü a r t o : L a mitad de los teso-
íoS ij ó sea de las alhajas, dinero ú otra cualquie
ra cosa dé talor.¡j ignorada ñ ocultada que se h a 
llen en terrenos perteftecieníes al Estado , obser
vándose en la distribución de los qüe se encuen
tren en propiedades de particulares ^ las disposi
ciones de la ley 45, t í tu lo 28 , Partida 3.a L a s 
minas de cualquiera especie cont inuarán sujetas 
á la legis lación particular del ramo. Art iculo se
gundo: Correspónden al Estado los bienes de los4 



(¡M mueran 6 hayan muerfo intestados sin dejar 
personas capaces de sucede r í a s con arreglo á las 
leyes vigentes. A falta de dichas personas sucede
rán con preferencia ai Estado. Pr imero : Los h i 
jos naturales legalmente recouociu'os, y sus . des
cendientes por lo respectivo á la suces ión del pa
dre, y sin perjuicio del derecho preferente que 
tienen los mismos para suceder á la madre.. Se
gundo: E l c ó n y u g e no separado por demanda de 
d ivo rc io contestada al t iempo del fa l lec imiento , 
e n t e n d i é n d o s e que á su muerte d e b e r á n volver los 
bienes raices de abolengo á ¡os colaterales. Terce
r o : Los colaterales desda el qu in to hasta el d é c i 
mo grado inclusive , computados c i v i l m e n t e al 
t i empo de abrirse la s uce s ión . A r t í c u l o tercero: 
T a m b i é n corresponden al Estado ios bienes deten
tados 6 pose ídos sin t í t u io l e g í t i m o , ios cuales po
d r á n ser reivindicados con arreglo a las leyes co
munes. A r t í c u l o cuarto: E n esta r e i v i n d i c a c i ó n 
incumbe a l Estado probar que no es d u e ñ o l e g í 
t i m o el poseedor o detentador, sin que estos pue
dan ser compelidos ú la e x h i b i c i ó n de t í t u l o s , ni 
inquietados en la posesión hasta ser vencidos en 
j u i c i o . A r t í c u l o q u i n t o : E l Estado puede, por 
m e d i o de la á c c i o h compstente,;reclamar como su
yos de. cualquier par t icular ó c o r p o r a c i ó n , en cu
yo poder se ha l l en , y en dondequ i e r a que estu
v i e r e n , ios bienen expresados en los a r t í c u l o s an
teriores. A r t í c u l o sexto : L o s bienes que por no 

" poseerlos ni detentarlos persona-ni eerporadon al
guna , carecieren'de d u e ñ o conocido, se ocupara'n 
desde luego á nombre del Esra l o , pidiendo la po
sesión real corporal ante el Juez competente, que 
la m a n d a r á dar en la forma ord inar ia . A r t í c u l o 
t é p ú m o t Los buques que naufragaren, sus carga-
liieotos y demás que en e lLs sa encontrare , y las 
cosas que ía mar arroja sobre sus playas, s^gun j o 

- expresado en los pá r r a fos segundo y tercerp del 
a r t í c u l o p r imero , se rán t a m b i é n ocupados á nom
bre del Estado, á quien se entregaran, p r é v i o i n 
venta r io y jus t iprec io de todoi. yquedando respon
sable á las reclamaciones de tercero, sin per juicio 
de la recompensa ó derechas que con arreglo a las 
disposiciones que r i g i e r en , adquieran los que con
t r i b u y e n al salvamento del buque ó m e r c a d e r í a s . 
A r t í c u l o o c t a v o : L a suces ión intestada á favor del 
Estado'se abre por la muerte na tura l ; T a m b i e a se 
abrirá ' por la muerte c i v i l en el caso de que esta 
pena con con todos sus efectos llegue á establecer
se por nuestras leyes. A r t í c u l o noveno: E n los ca
sos en que la suces ión intestada pertenezca al E s 
tado , el representante de este p o d r á pedir ante el 
Juez competente la segura custodia , i n v e n t a r i o , 
jus t iprecio de los bienes, y su poses ión sin p e r j u i 
cio de tercero, que se le dará en la forma ordina

r i a , corriendo despu-es el j u i c i o universal sus u l te 
riores t r á m i t e s . A r t í c u l o d é c i m o : Todas las r e c l a 
maciones y adquisiciones á nombra del Estado 
quedan sujetas, desde la p r o m u l g a c i ó n de esta l e y , 
á los pr incipios y formas de! derecho c o m ú n , b iea 
sea por o c u p a c i ó n ó por acc ión deducida en los 
ju ic ios universales de intestados, ó por r e d a m a c i ó n 
contra los detentsdores sm derecho. A r t í c u l o u n d é 
cimo : L a p re sc r ipc ión con arreglo á las leyes c o 
munes excluye las acciones del E s t a d o , y c ierra 
la puerta á sus reclamacionescontralosfaienes.de-
clarados de su pertenencia en esta l e y . A r t í c u l o 
d u o d é c i m o : L a p r e s c r i p c i ó n en igua l forma l e g i 
t ima irrevocablemente las adquisisiones hechas á 
nombra del Estado. A r t í c u l o d é c i m o í c c i o : L e s 
bienes adquiridos y que se adquir ieren como mos
trencos á nombre del Estado quedan adjudicados a l 
pago de la deuda p ú b l i c a , y serán uno de los a r 
bi tr ios permanentes de la Caja de A m o r t i z a c i ó n . 
A r t í c u l o d é c i m o c u a r t o : L a D i r e c c i ó n de los ramos 
de A m o r t i z a c i ó n , como interesada en la conserva
c ión y aumento de las adquisiciones que le pro* 
porciona esta l ey , a d o p t a r á las medidas que estime 
convenientes para promover su descubr imiento , 
o c u p a c i ó n ó r e c l a m a c i ó n . A r t í c u l o d é c i m o q u r n t o : 
L a misma D i r e c c i ó n r e s p o n d e r á de los g r a v á m e 
nes de jus t ic ia afectas a las fincas que adqu i r i e ra 

.por ¡a presente ley . A r t í c u l o d é c i m o s e x t o . R e s 
p o n d e r á t a m b i é n á las acciones que con arregla 
á las ¡ syes comunes se entablaren contra los b i e 
nes que hubiere adqu i r ido ; y á la i n d e m n i z a c i ó n 
y saneamiento de los compradores ea la forma 
establecida por derecho. E n uno y otro caso solo 
r e s p o n d e r á de la cantidad l í q u i d a que hubie re i n 
gresado en arcas. A r r í e n l o d e c i m o s é p t i m o : Todoa 
los j u i c io s s ó b r e l a materia de ia presente iey soa 
de la a t r i b u c i ó n y conocimiento de la Jurisdic-t 
cion Re. 1 ord inar ia ; y ¡as acciones se i i U e n t a r á n 
ante el Juez del Part ido donde se hallaren los b ie 
nes que se reclamen. A r t í c u l o d e c i m o o c t a v o : N i n 
g ú n par t icular podrá ejercitar las acciones que so
bre la mater ia de esta ley correspondan a! E s t a d o » 
A r t í c u l o d é c i m o n o v e n o : Los Promotores fiscales en 
pr imera in.-tancia, y ios P í s c a l e s de las Audiencias 
y Tr ibuna les Supremos, en las ulteripres, de,acuer
do con el Di rec to r de los ramos de A m o r t i z a c i ó n , 
ó sus delegados, s o s t e n d r á n las adquisiciones he
chas á nombre del Estado , y t a m b i é n i n c o a r á n y 
y p r o s e g u i r á n las demandas de r e i v i n d i c a c i ó n y 
d e m á s que correspondan al Estado en v i r t u d de 
esta l ey . A r t í c u l o v i g é s i m o : Queda abolida la J u 
r i s d i c c i ó n especial conocida con el nombre de 
Mostrencos, y la Subdelegacion general de este 
ramo y sus dependencias. A r t í c u l o v i g é s i m o p r i -
mero: Los Empleados con sueldo, asi de la Sub-v 



d e l e g a c i ó n gensral y su T f i b u n a l como de lasSub-
delegaciones iofariores y sus Juzgados , quedan 
cesantes con el haber que les correponda s e g ú n 
c las i f i cac ión . A r t í e u i o vige'simosegundo: Los p l e i 
tos pendientes en la subdelegacion general y en 
las s u b d e l e g a c i o n e á de par t ido se c o n t i n u a r á n y 
fallaran con arreglo á las disposiciones de esta 
l e v . A r t í c u l o vipe'simotercero: Los Fiscales 6 P r o -
motares respectivos, á quienes desde luego se pa
saran los pleitos pendientes, bien procedan de de
nuncia ó de oficio, los c o n t i n u a r á n á nombre del 
Es tado, ó promovera'n el sobreseimiento si no en
contraren mér i tos bastantes para su p r o s e c u c i ó n ; 
en cuyo c a s ó s e declara fenecido el l i t i g i o , y en l i 
bertad la finca ó efectos reclamados. A r t í c u l o y i -
g é s i r n o c u a r t o : Para que el desistimiento de los P r o 
motores fiscales surta las efectos que se indican en 
e l a r t í c u l o anterior p r e c e d e r á el consentimiento y 
conformidad del F i sca l de la Audienc ia del t e r r i 
t o r i o ; y tanto en este caso, como en el del a r t í 
cu lo anter ior , deberá' preceder al lanamiento por 
escr i to del D i rec to r de ios ramos de A m o r t i z a 
c i ó n ó sus delegados en las Provincias . A r t í c u l o 

- v i g é s i m o q u i n t o : : ' L o s ' p l e i t o s pendientes en la Sub-
delegacion general stí p a s a r á n inmediatamente á 
la Rea l Audienc ia de M a d r i d , para los fines i n 
dicados, y ios que penden en las Subdelegaciones 
inferiores , á los Juzgados ordinarios del Pa r t ido 
donde radiquen los bienes. A r t í c u l o v ige ' s imos íx to : 
Quedan derogadas todas las Leyes , Ordenanzas é 
Instrucciones sobre mostrencos.—Sanciono y eje-

• . cú tese . = Y O L A R t í i N A Gobernadora, zz. E 3 t á 
rubr icado de la Real mano. — Sn Aranjuez á nue
ve de M a y o de m i l ochocientos treinta y c inco .— 
Como Secretario de Estado y del Despacho U n i 
versal de Gracia y Just ic ia de E s p a ñ a é Indias , 
J u a n de la Dehesa.—Por tan to mando y ordeno 
que se guarde, cumpla y ejecute la presente L e y 
como L e y del Re ino , p r o m u l g á n d o s e con la acos
tumbrada solemnidad , para que n inguno pueda 
alegar ignorancia , y antes bien sea de todos aca
tada y obedecida.—Tendrsislo en tend ido , y dis
p o n d r é i s lo necesario á su cumpi imien to . — E s t á 
rubr icado de la Real mano .—En Aranjuez á diez 
y seis de M a y o de m i l ochocientos t reinta y c h i 
c o . — A D . Juan de la Dehesa. 

Fisto y reconocido por el Rea l Acuerdo en el ge
neral celebrado en el dia cuatro de este mes^ ha 
acordado^se guarde^ cumpla, y egecute cuanto se 
previene, y manda , y que p a r a este fin se circule 
á los Corregidores, Alcaldes miyores , y Justicias 
de los pueblos de este Reino, por medio del Boletin 
oficial de cada provincia. 

L o que asi ejecuto p a r a los existentes en esta de 
Zaragoza . Zaragoza 6 de Junio de 1 8 3 3 — P o r 

el Secretarlo de Acuerdo ausente D . M a ñ a m 
Broto Escribano de C á m a r a . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
I ) E Z A R A G O Z A . 

| E l . Exento. Sr. C a p i t á n Gene ra l de este 
Ejérci to y Reino con fecha 73 del corriente me dice 
lo que sigue. 

" El Subsecretario del Minis ter io de la Guerra con 
fecha j . 0 del actual me dice lo siguiente.:= Excmo. 
Sr.=:Kl General Inspector de Caba l l e r í a encargado 
interinamente del Despacho de !a Guerra dice al 
Sr. Secretario del Despacho de 10 In te r ior lo que 
sigue.=i.íe dado cuenta á S. M . de- una esposicion 
del Cap i t án General de A r a g ó n , fecha de 22 d é 
Febrero ú l t i m o , en que nianiiiesta ¡as contestaciones 
ocurridas con el A y untamiento de la ciudad de Z a 
ragoza con. mot ivo del alojamiento dado al Gene
ral D . Juan An ton io A ¡dama á su paso por dicha 
c iudad , con destino al E j é r c i t o del norte; y S. M . 
conformándose con el parecer de las secciones r e u n í ' 
das de Guerra y de lo In te r ior del Consejo Real de 
España é Indias, á quien tuvo á bien oir sobre el 
asunto, al propio t iempo que lo verificaba V . E. por 
el Minis ter io de su cargo, se ha servido determinar 
que mientras no se resuelva el expediente general 
de alojamientos y bagages que se halla pendiente 
de consulta en el mismo Consejo, se observen tanto 
en Zaragoza como en los demás pueblos de la p e 
nínsula las siguientes disposiciones. i . aQne los o f i 
ciales que se hallen de gua rn ic ión permanente en 
los pueblos solo disfruten tres dias de alojamiento. 
2 ,aQue los que marchen de t ráns i to con sus cuer
pos se les aloje por algunos dias mas, á 110 ser que 
por circunstancias particulares se prolongase dema
siado la permanencia de las tropas , en cuyo caso 
se p o n d r á de aguerdo la, autoridad mi l i t a r con la 
c i v i l para fijar Ja d u r a c i ó n , puesto que no es p o s i 
ble dictar reglas generales sobre este punto, 3 ."Que 
á ios oficiales que transiten por los pueblos en c o 
misiones del K e a l Servicio ó que se separen de los 
cuerpos de resultas de heridas recientes recibidas 
en campaña , se apliquen las disposiciones an ter io
res. 4 a Que á los que viagen por motivos de i n t e 
rés particular no «edes dé alojamiento siempre que 
no venga espresada esta circunstancia en el pasa
porte como se halla mandado. Por ú l t i m o ha resuel
to S. M . que todas estas disposiciones se entiendan 
para los casos ordinarios, pues en los extraordina
rios, queda en su fuerza y vigor el a r t í cu lo 3 : 0 t í t . 0 
14, tarat.0 6.° de las Ordenanzas generales del Ejér
c i to . De orden de S, M . lo digo á V . E . para su i n 
teligencia y efectos consiguientes en el Min i s t e r io 
de de su cargo. Dios guarde á V . E . muchos años . 
M a d r i d i ° de Jun io de 1835 .=Va!en t in FeiTaz.=: 
Pe la propia Real orden lo traslado á V . E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.= Cuya sobe
rana reso luc ión c o m u n i c o á V . S.con el propio o b 
jeto y el de que se sirva mandarla insertar en el Bo« 
le t in de la provincia de su cargo. 

E n su cumplimiento mando se inserte en e l de 
esta provincia p a r a la mus esacta y pun tua l obser
vancia de las preinsertas disposiciones por p a r l e de 



los' AyuntamteMos y d e m á s de l a iHisma d quienes 
f t í r responda . Zaragoza 1$ de Junio de K f f v ' é . 
Pedro C l i m i n t e l igues.= De orden de S. S. Agus
tín Zaragoza GodirL*z , Secretario 

S E C C I O N D E M Í L I C I Á U R B A N A * 
ií/ líxcníOi Sr. S :c re ía r io in t . r ino de Es

tado y del Despacha de la G i t e f f á en papel del f 
tíltimo me comunica la Real orden siguiente, 

i i Excmo. Sr.=:IIe dado cuenta á la Reina G o 
bernadora de la coirmnicadon que el C a p i t á n ge-
i icra l dé Aragort di r i j ió á este Minis ter io en 24 d é 
Diciembre u l i imo relativa á la duda qüe se o t r ec i» 
Si Coronel Comandante del i . é r Bata l lón dé la M i - , 
l i c i a Urbana de Zaragbza acerca de si el i . er 
Ayudan te del itiisino debia ser prefeddo párá to 
rnar el m a n d ó del Bata l lón en concurrencia con los 
demás Capitanes j ó si como uno dé ellOi habia de 
Dbiar á ei según su a n t i g ü e d a d ; respecto á que i io 
e<taba t e r m i n a n t e m e n t é resuelto por lá soberana 
re o luc ión dé 7 de j u l i o del mismo Sño en que 
se sirvió S. . M . ¿ e c l a r a r que en la M i l i c i a Urbana 
los primeros Ayudantes reiidencien á los Capi ta 
nes, lo n u é les dá una Autor idad ó supre inác ía 
según "el esp í r i tu dé ella. Enterada S. M . y que
riendo dar á estos Cuerpos una organizac ión a n á 
loga á los de i n f a n t e r í a del E jé rc i to asi como lo 
ha hecho por Real Decreto de 19 de Octubre ú i -
t imo con los batallones de aqtiel inst i tuto q u é se 
movi l icen; después dé habér ó i d o el p a í e c e í de ía 
sección de Guerra del Consejo Real de España é 
Indias , se ha servido crear el empleo dé segundo 
Comandante encargado del .Detall en los Ba ta l lo 
nes de la M i ü c i i Urbana fedentariaj declarando 
tales con !a g r a d u a c i ó n de Tenientes Coroneles á 
los actuales primeros A y ü d a n t e s existentes en ellos 
dé la clase de Capitanes > asi como se hizo con los 
de l o f a n t é í í á d e l Ejérc i to en vistá dé la Uti l idad 
que el Inspector general dé dicha arnlá manitcstd 

"resultaba al servicio." 

Pa ra que tenga puntual y breve cumplimlentó l a 
precedente Soberana resolución , t o m a r á n desde lue
go el cardeUr de í M CoinAndantes éncafgados de l 
D e t a l l , los 1 os' Ayudantes qué de la claSe de Ca
pitanes existen aprobados en los Bdta l lonés d é l a 
M i l i c i a 'Urbana sedentaria, y éñ las Propuéstat 
que se fornu-h paf'a las Plá'AaS Mayores de loS qué 
se están or^ani iando, sé' suprimird aquella clase, y 
h a r á la oportitííáj'onstdtá para elempleo'mietiatnen-
te creado ^Zaragoza I j dé Junio de i i j ^ . z n A l v ^ r t z . 

í ) , Manuel Sánchez O c a ñ a Secretario honorario dé 
la Reina Nuestra S e ñ o r a , Administrador dé 
Rentas de la Provincia de Aragón^ y corño tal 
ejerciente las fundones de Intendente de la 'Mt* 
ma por su Vacante & c . ' & C i 
Hago saber: Que debiendo procederse á con

tratar en p ú b l i c a subasta la compra , eonduedon, 
y co locación de üna Muela Volandera en el a r i -
nero de Vi l la lengua, perteneciente á la eoco ín ien-
da de Calatayud; he s e ñ a l a d o para verificar dicha 
subasta e idia 2 ¿ del corriente^ 

— 4 -
É n su consecuencia las personas que q u i e n n in

teresarse en la constrücion y c o l o c a c i ó n de la re
ferida muela concurrirán el expresado dia á las 
once da su mañana a la casa de Intendencia de 
este Reinos donde se celebrara la subasta r e m a t á n 
dose en el postor mas beneficioso a la R e a l H a 
cienda, bajo los pactos y condiciones, que con e l 
Presupuesto formados para ello están de manifies
to en la E s c r i b a n í a de lá órden mil i tar de Sao 
Jüan^ Calle de Contamina numero 47. Zaragoza 
1 3 de Junio de 1835. r : Manuel O c a ñ a . — Por 
mandado de S» S .—Francisco R o y ó Segura. 

Don Antonio de Argüeltes M i e r , Intendente ho
norario de Provincia , Ordenador Gefé de H a 
cienda militar del Ejérc i to de Castilla la Vieja^ 
Juez de reos rematados dé sV Provincia^ & c . 
Hago saber í Que debiendo procederse á la 

celebración de contrata para el suministro de pan , 
cebada y paja á las tropas de este distrito por el 
tiempo de ün añoi, que principiará á correr é n 
1. 0 de Octubre del presente y concluirá en 30 
de Setiembre de 1836^ he Señalado el dia 30 
del mes de J u l i o á las doce de la mañanái para que 
los qüe q u i e í a n encargatse de este suministro a c u 
dan á hacer sUS p íopos i c iobes los estrados da 
esta O í d e b a c i o í ^ situados en la plazuela de San 
P a b l o ; y siendo la Voluntad de S . Mé que con 
a n t i c i p a c i ó n á éste íernate admitan los Señores 
Comisarics de Guetra en sus respectivas P r o v i n 
cias las proposiciones que los licitadores liicieteti, 
se les des ignará á c o n t i n u a c i ó n de este Ed ic to 
por dichos Cotaisarios el dia en que debetán p ie -
Sentarlas para aquella Prov inc ia , Plaza ó Partido, 
debiendo observarse extrictamente lo prevenido 
en el Pliego de cotidiciohes generales, que se ba
ilará de manifiesto eñ la Secretaría de esta Orde-
tiacion y Comisar ías de G u e r r a . Y para que l le
gue á not ic iá da todos he dispuesto q ü e este E d i c 
to^ í e f í e n d a d o pof el Secretario de esta Ordena
ción^ segün lo determinado por S. M . , se fije en 
los parageS acostumbrados de esta C i u d a d , y que 
Se femitan y circulen ejemplares á donde y qu ie -
tieS corresponda pata el propio fin. Valladolid 34 
de Mayo de 1 8 ^ ¿ . t r . A n t o m o dé Arguelles M i e r . — 
Praciscú GonZalet Alberú^ Secretario. 

La eondiita dé eirujano de este pueblo se hf>lla vacan
te por fdlecimiento del que la obtenía, su dotación es 
diez y nueve cahíces de trigo pufo bien cobrad^ per el 
Ayuntamiento en Sari Miguel de Setiembre y casa fran
ca, el vecindario es noventa vecinos: los aspirantes á d i 
cha conduta dirigirán sus memoriales francos de porte 
á ia secretaría de Ayuntamiento hasta el 23 del cor
riente que se proveerá en el s'iguientei Lagaia 6 ds Ju
nio dé i 835. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


